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GF-DP-1674-2023 
13 de julio de 2023 

 
 
Licenciado 
Manuel Corrales Umaña, Gerente 
ÁREA FISCALIZACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL BIENESTAR SOCIAL 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 
Estimado señor: 
 
ASUNTO: REMISIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 04-2023 DE LA CCSS.  
 
Reciba un cordial saludo. La Junta Directiva de la CCSS aprobó la Modificación 
Presupuestaria 04-2023 mediante artículo 13° de la sesión N° 9349, celebrada el 26 de 
junio del año 2023, correspondientes al Seguro Salud por el orden de ¢1 977,2. 
 
En la presente modificación Se incluye la creación de 179 plazas nuevas con fecha de 
vigencia 19 de junio de 2023, estas plazas fueron creadas para la puesta en marcha de la 
nueva infraestructura física del Hospital William Allen Taylor, mismas que fueron avaladas 
para su presentación a Junta Directiva por parte del Consejo Financiero y de Control 
Presupuestario mediante oficio CFCP-0012-2023, en el artículo N° 1 de la sesión 300-
2023, celebrada el 09 de junio 2023. 
 
Así mismo, la creación de 8 plazas para el Centro para la Instrucción de Procedimientos 
Administrativos CIPA, igualmente, avaladas por el Consejo Financiero en oficio CFCP-
0007-2023, en el artículo N°1 de la sesión 297-2023 celebrada el 24 de abril del 2023. 
 
Finalmente, la creación de 31 plazas de Servicios Especiales para la continuidad del Plan 
de Innovación cuya vigencia es a partir del 19 de junio 2023, avaladas para su 
presentación a Junta Directiva por parte del Consejo Financiero y de Control 
Presupuestario mediante oficio CFCP-0010-2023, en el artículo N° 1 de la sesión 299-
2023, celebrada el 31 de mayo 2023. 
 
Atentamente, 
 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO 

 
Lic. Sergio Gómez Rodriguez 

Director  
 
SGR/lcch 
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SJD-1326-2023 

27 de junio de 2023 
 

PRIORIDAD 
 

Licenciada  
Gabriela Artavia Monge, Gerente a.i.  
Gerencia Financiera -1103  
Presente   
 
Estimada señora: 
 
Asunto: Comunicación de lo acordado por la Junta Directiva de la Caja Costarricense 
de Seguro Social, en el artículo 13° de la sesión N° 9349, celebrada el 26 de junio del 
año 2023.  
  
Me permito hacer de su conocimiento lo resuelto por la Junta Directiva de la Caja en el 
artículo 13° de la sesión N° 9349, celebrada el 26 de junio de 2023, que literalmente dice: 
 
“ARTICULO 13º 
 
Se conoce oficio N°GF-2381-2023, de fecha 20 de junio de 2023, suscrito por el Lic. Luis 
Diego Calderón Villalobos, quien fungió Gerente a.i., de la Gerencia Financiera, mediante el 
cual presenta Solicitud aprobación de Modificación Presupuestaria N.º 04-2023 del Seguro 
de Salud, en la cual se incluye el financiamiento de la creación de 218 plazas nuevas para el 
Seguro de Salud, avalas por el Consejo Financiero y Control Presupuestario, de las cuales 
179 corresponden a la puesta en marcha de la nueva infraestructura del Hospital William 
Allen de Turrialba, 8 para Centro de Instrucción de Procedimientos Administrativos (CIPA) y 
finalmente 31 códigos de servicios especiales para el Plan de Innovación. 
 
Por tanto, considerando las recomendaciones y criterios técnicos contenidos en el oficio GF-
2381-2023, del 20 de junio del 2023 suscrito por la Gerencia Financiera y la nota GF-DP-
1416-2023 emitida por la Dirección de Presupuesto con fecha 15 de junio del 2023, así como 
la presentación realizada de la modificación presupuestaria 04-2023, la Junta Directiva, de -
forma unánime- ACUERDA: 
 
ACUERDO PRIMERO: Aprobar la Modificación Presupuestaria 04-2023 del Seguro de 
Salud, por los montos indicados en el siguiente cuadro y considerando los movimientos 
presupuestarios de rebajos y aumentos de egresos incluidos en el oficio GF-DP-1416-2023 
de la Dirección de Presupuesto, mediante el cual se emite el dictamen técnico. El monto total 
de la modificación es el siguiente: 
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ACUERDO SEGUNDO: Aprobar la creación de 179 plazas nuevas del Seguro de Salud 
correspondientes al Hospital William Allen Taylor, avaladas para su presentación a Junta 
Directiva por parte del Consejo Financiero y de Control Presupuestario mediante oficio 
CFCP-0012-2023, en el artículo N° 1 de la sesión 300-2023, celebrada el 09 de junio 2023.  
Esta asignación de plazas quedará sujeta a la apertura de la nueva planta física del Hospital 
de Turrialba. 
 
 Asimismo, la creación de 8 plazas para el Centro para la Instrucción de Procedimientos 
Administrativos CIPA, avaladas en el oficio CFCP-0007-2023, en el artículo N°1 de la sesión 
297-2023 celebrada el 24 de abril del 2023. 
 
Igualmente, la creación de 31 plazas de Servicios Especiales para la continuidad del Plan de 
Innovación, cuya vigencia es a partir del 26 de junio 2023, por un periodo de un año, las 
cuales fueron avaladas por el Consejo Financiero mediante oficio CFCP-0010-2023, en el 
artículo N° 1 de la sesión 299-2023, celebrada el 31 de mayo 2023. En caso de que se 
requiera continuar su uso, se deberá realizar la solicitud al Consejo Financiero, a quien se 
designa el análisis y aval de la prórroga de esas plazas. 
 
ACUERDO FIRME” 
 
Suscribe atentamente,  
 

JUNTA DIRECTIVA 
 

 
 

Ing. Beatriz Guzmán Meza 
Secretaría de Junta Directiva a.i. 

 
BGM/mjbo 
 
Copia: 

Presidencia Ejecutiva 
Auditoría Interna 
Dirección Planificación Institucional 
Archivo 
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DIRECCION DE PRESUPUESTO

RESUMEN GENERAL 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA 04-2023

EN MILES DE COLONES

SEGUROS DE: SALUD

INVALIDEZ, 

VEJEZ Y 

MUERTE

REGIMEN NO 

CONTRIBUTIVO C.C.S.S.

I) RECURSOS

i Ingresos 0.0 0.0 0.0 0.0

ii Egresos 1,977,181.6 0.0 0.0 1,977,181.6

TOTAL 1,977,181.6 0.0 0.0 1,977,181.6

II) APLICACION

i Ingresos 0.0 0.0 0.0 0.0

ii Egresos 1,977,181.6 0.0 0.0 1,977,181.6

TOTAL 1,977,181.6 0.0 0.0 1,977,181.6

Cuadros M.P-04-2023.xls, Resumen
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GF- DP-1416- 2023 
12 de junio de 2023 

 
 
Licenciado  
Luis Diego Calderón Villalobos, Gerente 
GERENCIA FINANCIERA -1103 
 
Estimado señor:  
 
ASUNTO: DICTAMEN TÉCNICO DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 04-2023.  
 
 
Para su consideración y aprobación, se remite la modificación presupuestaria 04-2023, en 
el presente documento se incluye la creación de 218 plazas nuevas, las cuales fueron 
avaladas por el Consejo Financiero y de Control Presupuestario según se describe más 
adelante, mediante los oficios CFCP-0012-2023, artículo N° 1 de la sesión 300-2023, 
celebrada el 09 de junio 2023; así como el oficio CFCP-0007-2023, artículo N° 1 de la sesión 
297-2023, celebrada el 24 de abril 2023 y finalmente las plazas de servicios especiales para 
el Proyecto del Plan de Innovación, avaladas por parte del Consejo Financiero y de Control 
Presupuestario mediante oficio CFCP-0010-2023, en el artículo N° 1 de la sesión 299-2023, 
celebrada el 31 de mayo 2023. 
 
Este documento de modificación presupuestaria cumple con los lineamientos establecidos 
por la Contraloría General de la República en las Normas Técnicas de Presupuesto Público 
(R-1-2012-DC-DFOE) y la normativa institucional en materia presupuestaria, tales como: 
Política Presupuestaria, Normas Técnicas Específicas del Plan-Presupuesto e Instructivo 
de Variaciones Presupuestarias. 
 
A continuación, se resumen los principales movimientos incluidos en la modificación y se 
adjunta el documento de las justificaciones en donde se observan los cuadros de aumentos 
y rebajos realizados en cada una de las subpartidas. 
 
Al respecto, es importante mencionar que todos los montos se expresan en millones de 
colones y seguidamente se realizan las siguientes observaciones técnicas al documento: 
 
I- Origen de los recursos Salud                                                                        ¢1 977,2 

  
Se realizaron rebajos en las partidas que a continuación se detallan: 
 

• Cuentas especiales          ¢1 977,2 

Se procede con el rebajo de Cuentas especiales para el financiamiento de la creación de 
plazas, que corresponde a los recursos que no se han asignado a una partida específica y 
se derivan de la diferencia del presupuesto de ingresos y egresos, lo cual tiene su 
fundamento en el Clasificador por objeto del gasto del sector público, emitido por el 
Ministerio de Hacienda. La utilización de Cuentas Especiales se realiza con el aval de la 
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Junta Directiva a través de las modificaciones presupuestarias ordinarias como el presente 
documento, en cumpliendo de lo establecido en las Normas Técnicas de Presupuesto 
Público R-DC-24-2012. 

II- Aplicación de los recursos                                                                              ¢1 977,2 
 

Con los rebajos de las partidas anteriores, se refuerza el contenido presupuestario en: 
 
1. Remuneraciones                                                                                                ¢1 977,2 
  
1.1 Creación de plazas nuevas I Tracto 2023                             ¢1 977,2 
 
La presente modificación incluye la creación de plazas como parte de la puesta en marcha 
de la nueva infraestructura física del Hospital William Allen Taylor, así como las plazas para 
el Centro de Instrucción de Procedimientos Administrativos (CIPA) y finalmente la creación 
de plazas de servicios especiales para el Plan de Innovación, mismas cuentan con los 
respectivos avales del Consejo Financiero y Control Presupuestario. El detalle es el 
siguiente: 

 
 

a) Creación de 179 plazas nuevas del I tracto del periodo 2023                ¢1 219,9 
 

Se incluye la creación de 179 plazas nuevas con fecha de vigencia 19 de junio de 2023, 
con un costo total de ¢1 219,9. Estas plazas fueron creadas para la puesta en marcha de 
la nueva infraestructura física del Hospital William Allen Taylor, mismas que fueron avaladas 
para su presentación a Junta Directiva por parte del Consejo Financiero y de Control 
Presupuestario mediante oficio CFCP-0012-2023, en el artículo N° 1 de la sesión 300-2023, 
celebrada el 09 de junio 2023. a continuación, se muestra el detalle de las plazas por perfil 
de puesto: 
 

Asistente Centro de Equipos 1 3 

Asistente de Nutrición 1 

Asistente de Pacientes 14 

Asistente de Pacientes (Traductor e intérprete de la lengua Cabécar) 2 

Asistente de REDES  10 

Asistente en TIC  2 

Asistente Laboratorio Clínico 1 3 

Asistente Laboratorio Clínico, Diplomado 3 

Asistente Tecnico en Administración  2  1 

Asistente Técnico en Administración 4 2 

Audiologo 2 1 

Auxiliar de Enfermería 17 

Auxiliar de nutrición 4 

Auxiliar en Laboratorio Clínico 2 

Auxiliar en Terapia Física 1 
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Bodeguero 1 

Bodegueros 2 

Enfermera 1 Licenciada 25 

Enfermera 3 Licenciada  6 

Enfermera 4 Licenciada  2 

Farmacéuticos 3 2 

Jefe Centro de Gestión TIC 1 1 

Licenciado en Terapia Física 4 

Licenciado en Terapia Respiratoria 4 

Médico Asistente General 23 

Microbiólogo Químico Clínico 2 3 

Nutricionista 1 3 

Oficinista 3 3 

Oficinista 4 1 

Secretaria 1 3 

Técnico Analista en Gestión Recursos Humanos 1 2 

Técnico Contabilidad y Finanzas 2  1 

Técnico Contabilidad y Finanzas 3 2 

Técnico de REDES 3 3 

Técnico de Salud en Farmacia III 4 

Técnico en Administración 1 1 

Técnico en Gastroenterología 1 

Técnico en Oftalmología 1 

Técnico en Ortopedia 3 

Técnico en Radiología, Diplomado 1 

Técnico en Recursos Materiales 1 1 

Técnico en TIC 2 

Técnico en Urología 2 

Trabajador de Producción 1 1 

Trabajador de Producción 2 2 

Trabajador Social 4, Lic. 2 

Técnico en Electrocardiografía 1 

Total de Plazas  179 
 

b) Creación de 8 plazas nuevas del CIPA                                 ¢72,0 
                                                            

Asimismo, se incluyen la creación de 8 plazas para el Centro para la Instrucción de 
Procedimientos Administrativos CIPA, con un costo de ¢72,0, igualmente, avaladas por el 
Consejo Financiero en oficio CFCP-0007-2023, en el artículo N°1 de la sesión 297-2023 
celebrada el 24 de abril del 2023.  Distribuidas de la siguiente forma: 
 

• 5 plazas de  Profesional 4 
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• 1 plaza de Asistente de abogacía 

• 2  plazas de Analista Sistemas 2 en Tecnología Información y Comunicación 
 

 
c)  Creación de 31 plazas Servicios especiales                                                           ¢295,1 

 
Se incluye la creación de 31 plazas de Servicios Especiales para la continuidad del Plan de 
Innovación cuya vigencia es a partir del 19 de junio 2023, con un costo total de ¢295,1. 
Estas plazas fueron avaladas para su presentación a Junta Directiva por parte del Consejo 
Financiero y de Control Presupuestario mediante oficio CFCP-0010-2023, en el artículo N° 
1 de la sesión 299-2023, celebrada el 31 de mayo 2023. según se detallan a continuación: 
 

• 25 plazas de Profesional 3 

• 2 plazas de Profesional 4 

• 1 plaza Analista en Sistemas en TIC 1 

• 1 plaza Analista en Sistemas en TIC 4 

• 1 plaza Farmacéutico 4 

• 1 plaza Farmacéutico 5 

 
d) Otras subpartidas de cargos fijos               ¢390,2                              

 
Corresponde a las contribuciones sociales generadas por la creación de las plazas, para el 
financiamiento de necesidades del periodo por un monto de ¢390,2 
 
II CUMPLIMIENTO DE ASPECTOS TÉCNICOS 
 

1. La modificación se encuentra equilibrada, por cuanto el total de rebajos (origen de los 
recursos) es igual al total de aumentos (aplicación de los recursos). 

2. Se cumple con los lineamientos establecidos por la Contraloría General de la 
República y de la Institución en materia de modificaciones presupuestarias. 

3. Los cuadros de la modificación se presentan con el clasificador de egresos 
establecido por la Contraloría General de la República. 

4. Los movimientos de la modificación se sustentan en las justificaciones de las 
unidades, en las estimaciones realizadas y las posibilidades financieras del Seguro 
de Salud. 

5. Mediante oficio GF-DP-1421-2023, del 12 de junio, se solicitó a la Dirección 
Administración y Gestión de Personal la incidencia en la producción y la atención de 
los servicios, producto de las plazas nuevas incluidas en la modificación 
presupuestaria 04-2023 

 
Considerando el cumplimiento de los elementos técnicos y la necesidad de realizar los 
ajustes en el presupuesto del Seguro de Salud, esta Dirección recomienda a la Gerencia 
Financiera y a la Gerencia General someter la modificación 04-2023 a conocimiento de la 
Junta Directiva para su aprobación. 
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Agradezco por su atención. 
 
 
Atentamente,  

 
 DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO  

 
Lic. Sergio Gómez Rodríguez 

Director 
 
 
SGR/KNR/VSM/lcch   
Anexo: GF-DP-1416-2023 Anexo 1 
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CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

DIRECCION DE PRESUPUESTO

PROGRAMA

CODIGO PARTIDAS Y SUB-PARTIDAS TOTAL ATENCION INT.

A LA SALUD

9.00 CUENTAS ESPECIALES 1,977,181.6 1,977,181.6

9.02 Sumas sin asignación presupuestaria 1,977,181.6 1,977,181.6

9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación pres 1,977,181.6 1,977,181.6

1,977,181.6 1,977,181.6TOTAL EGRESOS EN EFECTIVO

SEGURO DE SALUD

MODIFICACION PRESUPUESTARIA 04-2023

REBAJOS NETOS

(EN MILES DE COLONES)

Cuadros M.P-04-2023 30/06/2023 15



CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

DIRECCION DE PRESUPUESTO

PROGRAMA

CODIGO PARTIDAS Y SUB-PARTIDAS TOTAL ATENCION INT.

A LA SALUD

0.00 REMUNERACIONES 1,977,181.6 1,977,181.6

0.01 Remuneraciones Básicas 966,191.1 966,191.1

0.01.01 Sueldos cargos fijos 966,191.1 966,191.1

0.03 Incentivos Salariales 753,089.3 753,089.3

0.03.01 Retribución por años servicio 202,858.0 202,858.0

0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 301,136.0 301,136.0

0.03.03 Decimo tercer mes 132,203.6 132,203.6

0.03.99 Otros incentivos salariales 116,891.6 116,891.6

0.04 Contrib. Patr. al Desarrollo y la Seg. Social 31,741.8 31,741.8

0.04.03 Contrib. Patr. Instit Nac de Aprendizaje 23,806.3 23,806.3

0.04.05 Contrib. Patr. Banco Popular 7,935.5 7,935.5

0.05 Contrib.Patr. Fondos Pens. y Otros Fondos de Ca 226,159.4 226,159.4

0.05.01 Contrib. Patr. Seguro Pensiones de la CCSS 83,321.7 83,321.7

0.05.02 Aporte Pat. Rég.  Obligatorio Pens. Comple. 71,418.8 71,418.8

0.05.03 Aporte Patr. Fondo Capitalización Laboral 23,806.3 23,806.3

0.05.04 Contrib. Patr. otros fondos administ. Por entes pu 15,870.9 15,870.9

0.05.05 Contr. Patr. a fondos administ. Por entes privados 31,741.7 31,741.7

1,977,181.6 1,977,181.6TOTAL EGRESOS EN EFECTIVO

SEGURO DE SALUD

MODIFICACION PRESUPUESTARIA 04-2023

AUMENTOS NETOS

(EN MILES DE COLONES)

Cuadros M.P-04-2023 30/06/2023 16
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CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

DIRECCION DE PRESUPUESTO

ORIGEN APLICACIÓN
PROGRAMAS PROGRAMAS

CODIGO PARTIDAS Y SUB-PARTIDAS TOTAL 1. ATENCION INT. TOTAL 1. ATENCION INT.
A LA SALUD A LA SALUD

0.00 REMUNERACIONES 0.0 0.0 1,977,181.6 1,977,181.6

0.01 Remuneraciones Básicas 0.0 0.0 966,191.1 966,191.1

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 0.0 0.0 966,191.1 966,191.1

0.03 Incentivos Salariales 0.0 0.0 753,089.3 753,089.3

0.03.01 Retribución por años servicio 0.0 0.0 202,858.0 202,858.0

0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 0.0 0.0 301,136.0 301,136.0

0.03.03 Decimo tercer mes 0.0 0.0 132,203.6 132,203.6

0.03.99 Otros incentivos salariales 0.0 0.0 116,891.6 116,891.6

0.04 Contrib. Patr. al Desarrollo y la Seg. Soci 0.0 0.0 31,741.8 31,741.8

0.04.03 Contrib. Patr. Instit Nac de Aprendizaje 0.0 0.0 23,806.3 23,806.3

0.04.05 Contrib. Patr. Banco Popular 0.0 0.0 7,935.5 7,935.5

0.05 Contrib.Patr. Fondos Pensiones y Otros 0.0 0.0 226,159.4 226,159.4

0.05.01 Contrib. Patr. Seguro Pensiones de la CCSS 0.0 0.0 83,321.7 83,321.7

0.05.02 Aporte Pat. Rég.  Obligatorio Pens. Comple 0.0 0.0 71,418.8 71,418.8

0.05.03 Aporte Patr. Fondo Capitalización Laboral 0.0 0.0 23,806.3 23,806.3

0.05.04 Contrib. Patr. otros fondos administ. Por ent 0.0 0.0 15,870.9 15,870.9

0.05.05 Contr. Patr. a fondos administ. Por entes priva 0.0 0.0 31,741.7 31,741.7

9.00 CUENTAS ESPECIALES 1,977,181.6 1,977,181.6 0.0 0.0

SEGURO DE SALUD
MODIFICACION PRESUPUESTARIA 04-2023

ESTADO DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS
(EN MILES DE COLONES)

Cuadros M.P-04-2023.xls, Est Orig Salud Contra
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CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

DIRECCION DE PRESUPUESTO

ORIGEN APLICACIÓN
PROGRAMAS PROGRAMAS

CODIGO PARTIDAS Y SUB-PARTIDAS TOTAL 1. ATENCION INT. TOTAL 1. ATENCION INT.
A LA SALUD A LA SALUD

SEGURO DE SALUD
MODIFICACION PRESUPUESTARIA 04-2023

ESTADO DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS
(EN MILES DE COLONES)

9.02 Sumas sin asignación presupuestaria 1,977,181.6 1,977,181.6 0.0 0.0

9.02.02 Sumas c/destino específico s/asignación pre 1,977,181.6 1,977,181.6 0.0 0.0

1,977,181.6 1,977,181.6 1,977,181.6 1,977,181.6TOTAL EGRESOS EN EFECTIVO

Cuadros M.P-04-2023.xls, Est Orig Salud Contra
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CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO

ÁREA FORMULACIÓN DE PRESUPUESTO

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA
04-23

ANEXOS

JUNIO, 2023
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CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO

ÁREA FORMULACIÓN DE PRESUPUESTO

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA
04-23

OFICIO: CFCP-0007-2023

JUNIO, 2023
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Consejo Financiero de Control Presupuestario 
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                                                                                                                                                       Página 1 de 2 
“La CAJA es una” 

 
 

x CFCP- 0007- 2023 
24 de abril de 2023 

 
 
Licenciada 
Vilma Campos Gómez, Gerente 
GERENCIA ADMINISTRATIVA – 1104 
 
Doctor 
Randall Alvarez Juárez, Gerente 
GERENCIA MÉDICA - 2901 
 
Doctor 
Esteban Vega de la O, Gerente 
GERENCIA DE LOGISTICA – 1106 
 
Licenciado  
Walter Campos Paniagua, Director 
DIRECCION ADMINISTRACION Y GESTION DE PERSONAL -1131 
 

Licenciado  
Sergio Gómez Rodríguez, Director 
DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO - 1126 
 

Estimada (os) señora (es):  
 

ASUNTO: Creación de 380 plazas. 
 

Para los efectos correspondientes, se transcribe lo resuelto por el Consejo Financiero y de 
Control Presupuestario en el artículo N° 1 de la sesión 297-2023, celebrada el 24 de abril 
de 2023: 
 

Acuerdo N° 1.1: 
Con fundamento en el  oficio GA-DAGP-0419-2023 del 07 de marzo 2023 suscrito por el 
Lic. Walter Campos Paniagua, Director de Administración y Gestión de Personal que 
contiene la validación técnica de 371 plazas para la Gerencia Médica y 01 plaza de la 
Gerencia de Logística, así como lo establecido en la “Política Presupuestaria 2022-2023” 
y la factibilidad financiera indicada por la Dirección de Presupuesto, este Consejo 
recomienda para aval de Junta Directiva la creación de 372 plazas con financiamiento 
central. Acuerdo Firme. 
 
Acuerdo N° 1.2: 
Con fundamento en el oficio GA-DAGP-0557-2023 del 23 de marzo 2023, suscrito por el 
Lic. Walter Campos Paniagua, Director de Administración y Gestión de Personal que 
contiene la validación técnica de 08 plazas para la Gerencia Administrativa (CIPA), así 
como lo establecido en la “Política Presupuestaria 2022-2023” y la factibilidad financiera 
indicada por la Dirección de Presupuesto, este Consejo recomienda para aval de Junta 
Directiva la creación de 08 plazas con financiamiento central. Acuerdo Firme. 
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Acuerdo N° 1.3: 
Se instruye a la Gerencia Financiera para que a través de la Dirección de Presupuesto 
presente la modificación presupuestaria correspondiente. Acuerdo Firme. 
 
Acuerdo N° 1.4: 
Dejar en suspenso la creación de las 06 plazas de servicios especiales para fiscalización 
de los proyectos del Fideicomiso Inmobiliario CCSS/BCR, a la espera de que la 
institución resuelva sobre dicho Fideicomiso. Acuerdo Firme. 

 
Atentamente,  

 
 Consejo Financiero de Control Presupuestario  
 

 
 
 

  
x Lic. Luis Diego Calderón Villalobos 

Gerente a.i. 
Coordinador 

 
 
LDCV/SGR/ycr/imm 
 
C: Archivo 
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CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO
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04-23

CREACIÓN DE 187 PLAZAS

JUNIO, 2023
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CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

GERENCIA FINANCIERA

DIRECCION DE PRESUPUESTO

AREA DE FORMULACION PRESUPUESTO

CODIGO U.E. ACTV. UNID. TRAB SERV. CANTID CLAVE DEL 
PUESTO  DESCRIPCION DEL PUESTO  UBICACIÓN  TURNO  VIGENCIAS 

DIRECCIÓN REGIONAL INTEGRADA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD CENTRAL SUR

Hospital William Allen Taylor
51830 2307 0013 3120 500 1 2114 Técnico en Electrocardiografía Consulta Externa-Cardiología Rotativo 19/06/2023
51831 2307 0013 3120 500 1 2110 Técnico en Oftalmología Consulta Externa-Oftalmología Rotativo 19/06/2023
51832 2307 0013 0205 870 1 1344 Trabajador Social 4, Lic. Trabajo Social Rotativo 19/06/2023
51833 2307 0013 0205 870 1 1344 Trabajador Social 4, Lic. Trabajo Social Rotativo 19/06/2023
51834 2307 0013 3312 771 1 1438 Técnico de Salud en Farmacia III Farmacia Rotativo 19/06/2023
51835 2307 0013 3312 771 1 1438 Técnico de Salud en Farmacia III Farmacia Rotativo 19/06/2023
51836 2307 0013 3312 771 1 1438 Técnico de Salud en Farmacia III Farmacia Rotativo 19/06/2023
51837 2307 0013 3312 771 1 1438 Técnico de Salud en Farmacia III Farmacia Rotativo 19/06/2023
51838 2307 0013 3312 771 1 23148 Farmacéuticos 3 Farmacia Rotativo 19/06/2023
51839 2307 0013 3312 771 1 23148 Farmacéuticos 3 Farmacia Rotativo 19/06/2023
51840 2307 0013 3120 500 1 2606 Audiologo 2 Consulta Externa-Audiología Rotativo 19/06/2023
51841 2307 0013 0206 815 1 25001 Nutricionista 1 Nutrición Rotativo 19/06/2023
51842 2307 0013 0206 815 1 25001 Nutricionista 1 Nutrición Rotativo 19/06/2023
51843 2307 0013 3412 840 1 1200 Bodeguero Nutrición Rotativo 19/06/2023
51844 2307 0013 0206 815 1 971 Auxiliar de nutrición Nutrición Rotativo 19/06/2023
51845 2307 0013 0206 815 1 971 Auxiliar de nutrición Nutrición Rotativo 19/06/2023
51846 2307 0013 0206 815 1 971 Auxiliar de nutrición Nutrición Rotativo 19/06/2023
51847 2307 0013 0206 815 1 971 Auxiliar de nutrición Nutrición Rotativo 19/06/2023
51848 2307 0013 0206 815 1 25001 Nutricionista 1 Nutrición Rotativo 19/06/2023
51849 2307 0013 0206 815 1 972 Asistente de Nutrición Nutrición Rotativo 19/06/2023
51850 2307 0013 3001 400 1 43110 Enfermera 1 Licenciada Enfermería Rotativo 19/06/2023
51851 2307 0013 3001 400 1 43110 Enfermera 1 Licenciada Enfermería Rotativo 19/06/2023
51852 2307 0013 3001 400 1 43110 Enfermera 1 Licenciada Enfermería Rotativo 19/06/2023
51853 2307 0013 3001 400 1 43110 Enfermera 1 Licenciada Enfermería Rotativo 19/06/2023
51854 2307 0013 3001 400 1 43110 Enfermera 1 Licenciada Enfermería Rotativo 19/06/2023
51855 2307 0013 3001 400 1 43110 Enfermera 1 Licenciada Enfermería Rotativo 19/06/2023
51856 2307 0013 3001 400 1 43110 Enfermera 1 Licenciada Enfermería Rotativo 19/06/2023
51857 2307 0013 3001 400 1 43110 Enfermera 1 Licenciada Enfermería Rotativo 19/06/2023
51858 2307 0013 3001 400 1 43110 Enfermera 1 Licenciada Enfermería Rotativo 19/06/2023
51859 2307 0013 3001 400 1 43110 Enfermera 1 Licenciada Enfermería Rotativo 19/06/2023
51860 2307 0013 3001 400 1 43110 Enfermera 1 Licenciada Enfermería Rotativo 19/06/2023
51861 2307 0013 3001 400 1 43110 Enfermera 1 Licenciada Enfermería Rotativo 19/06/2023
51862 2307 0013 3001 400 1 43110 Enfermera 1 Licenciada Enfermería Rotativo 19/06/2023
51863 2307 0013 3001 400 1 43110 Enfermera 1 Licenciada Enfermería Rotativo 19/06/2023

MODIFICACION N. 04-2023
Plazas correspondientes al I Tracto de plazas nuevas del Seguro de Enfermedad y Maternidad

I SEMESTRE- AÑO 2023
FINANCIAMIENTO CENTRAL

GERENCIA MEDICA

MODIFICACION 04-2023 CON CÓDIGOS30/06/2023
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CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

GERENCIA FINANCIERA

DIRECCION DE PRESUPUESTO

AREA DE FORMULACION PRESUPUESTO

CODIGO U.E. ACTV. UNID. TRAB SERV. CANTID CLAVE DEL 
PUESTO  DESCRIPCION DEL PUESTO  UBICACIÓN  TURNO  VIGENCIAS 

MODIFICACION N. 04-2023
Plazas correspondientes al I Tracto de plazas nuevas del Seguro de Enfermedad y Maternidad

I SEMESTRE- AÑO 2023
FINANCIAMIENTO CENTRAL

51864 2307 0013 3001 400 1 43110 Enfermera 1 Licenciada Enfermería Rotativo 19/06/2023
51865 2307 0013 3001 400 1 43110 Enfermera 1 Licenciada Enfermería Rotativo 19/06/2023
51866 2307 0013 3001 400 1 43110 Enfermera 1 Licenciada Enfermería Rotativo 19/06/2023
51867 2307 0013 3001 400 1 43110 Enfermera 1 Licenciada Enfermería Rotativo 19/06/2023
51868 2307 0013 3001 400 1 43110 Enfermera 1 Licenciada Enfermería Rotativo 19/06/2023
51869 2307 0013 3001 400 1 43110 Enfermera 1 Licenciada Enfermería Rotativo 19/06/2023
51870 2307 0013 3001 400 1 43110 Enfermera 1 Licenciada Enfermería Ordinario 19/06/2023
51871 2307 0013 3001 400 1 43110 Enfermera 1 Licenciada Enfermería Ordinario 19/06/2023
51872 2307 0013 3001 400 1 43110 Enfermera 1 Licenciada Enfermería Ordinario 19/06/2023
51873 2307 0013 3001 400 1 43110 Enfermera 1 Licenciada Enfermería Ordinario 19/06/2023
51874 2307 0013 3001 400 1 43110 Enfermera 1 Licenciada Enfermería Ordinario 19/06/2023
51875 2307 0013 3001 400 1 43410 Enfermera 4 Licenciada Enfermería Rotativo 19/06/2023
51876 2307 0013 3001 400 1 43410 Enfermera 4 Licenciada Enfermería Rotativo 19/06/2023
51877 2307 0013 3001 400 1 40100 Auxiliar de Enfermería Enfermería Ordinario 19/06/2023
51878 2307 0013 3001 400 1 40100 Auxiliar de Enfermería Enfermería Ordinario 19/06/2023
51879 2307 0013 3001 400 1 40100 Auxiliar de Enfermería Enfermería Ordinario 19/06/2023
51880 2307 0013 3001 400 1 40100 Auxiliar de Enfermería Enfermería Ordinario 19/06/2023
51881 2307 0013 3001 400 1 40100 Auxiliar de Enfermería Enfermería Ordinario 19/06/2023
51882 2307 0013 3001 400 1 40100 Auxiliar de Enfermería Enfermería Ordinario 19/06/2023
51883 2307 0013 3001 400 1 40100 Auxiliar de Enfermería Enfermería Rotativo 19/06/2023
51884 2307 0013 3001 400 1 40100 Auxiliar de Enfermería Enfermería Rotativo 19/06/2023
51885 2307 0013 3001 400 1 40100 Auxiliar de Enfermería Enfermería Rotativo 19/06/2023
51886 2307 0013 3001 400 1 40100 Auxiliar de Enfermería Enfermería Rotativo 19/06/2023
51887 2307 0013 3001 400 1 40100 Auxiliar de Enfermería Enfermería Rotativo 19/06/2023
51888 2307 0013 3001 400 1 40100 Auxiliar de Enfermería Enfermería Rotativo 19/06/2023
51889 2307 0013 3001 400 1 40100 Auxiliar de Enfermería Enfermería Rotativo 19/06/2023
51890 2307 0013 3001 400 1 40100 Auxiliar de Enfermería Enfermería Rotativo 19/06/2023
51891 2307 0013 3001 400 1 40100 Auxiliar de Enfermería Enfermería Rotativo 19/06/2023
51892 2307 0013 3001 400 1 40100 Auxiliar de Enfermería Enfermería Rotativo 19/06/2023
51893 2307 0013 3001 400 1 40100 Auxiliar de Enfermería Enfermería Rotativo 19/06/2023
51894 2307 0013 3001 400 1 1312 Asistente Centro de Equipos 1 Enfermería Rotativo 19/06/2023
51895 2307 0013 3001 400 1 1312 Asistente Centro de Equipos 1 Enfermería Rotativo 19/06/2023
51896 2307 0013 3001 400 1 1312 Asistente Centro de Equipos 1 Enfermería Rotativo 19/06/2023
51897 2307 0013 3001 400 1 1310 Asistente de Pacientes Enfermería Rotativo 19/06/2023
51898 2307 0013 3001 400 1 1310 Asistente de Pacientes Enfermería Rotativo 19/06/2023
51899 2307 0013 3001 400 1 1310 Asistente de Pacientes Enfermería Rotativo 19/06/2023
51900 2307 0013 3001 400 1 1310 Asistente de Pacientes Enfermería Rotativo 19/06/2023
51901 2307 0013 3001 400 1 1310 Asistente de Pacientes Enfermería Rotativo 19/06/2023
51902 2307 0013 3001 400 1 1310 Asistente de Pacientes Enfermería Rotativo 19/06/2023
51903 2307 0013 3001 400 1 1310 Asistente de Pacientes Enfermería Rotativo 19/06/2023

MODIFICACION 04-2023 CON CÓDIGOS30/06/2023
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CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

GERENCIA FINANCIERA

DIRECCION DE PRESUPUESTO

AREA DE FORMULACION PRESUPUESTO

CODIGO U.E. ACTV. UNID. TRAB SERV. CANTID CLAVE DEL 
PUESTO  DESCRIPCION DEL PUESTO  UBICACIÓN  TURNO  VIGENCIAS 

MODIFICACION N. 04-2023
Plazas correspondientes al I Tracto de plazas nuevas del Seguro de Enfermedad y Maternidad

I SEMESTRE- AÑO 2023
FINANCIAMIENTO CENTRAL

51904 2307 0013 3001 400 1 1310 Asistente de Pacientes Enfermería Rotativo 19/06/2023
51905 2307 0013 3001 400 1 1310 Asistente de Pacientes Enfermería Rotativo 19/06/2023
51906 2307 0013 3001 400 1 1310 Asistente de Pacientes Enfermería Rotativo 19/06/2023
51907 2307 0013 3001 400 1 1310 Asistente de Pacientes Enfermería Rotativo 19/06/2023
51908 2307 0013 3001 400 1 1310 Asistente de Pacientes Enfermería Ordinario 19/06/2023
51909 2307 0013 3001 400 1 1310 Asistente de Pacientes Enfermería Ordinario 19/06/2023
51910 2307 0013 3001 400 1 1310 Asistente de Pacientes Enfermería Ordinario 19/06/2023
51911 2307 0013 3001 400 1 43300 Enfermera 3 Licenciada Enfermería Rotativo 19/06/2023
51912 2307 0013 3001 400 1 43300 Enfermera 3 Licenciada Enfermería Rotativo 19/06/2023
51913 2307 0013 3001 400 1 43300 Enfermera 3 Licenciada Enfermería Rotativo 19/06/2023
51914 2307 0013 3001 400 1 43300 Enfermera 3 Licenciada Enfermería Rotativo 19/06/2023
51915 2307 0013 3001 400 1 43300 Enfermera 3 Licenciada Enfermería Rotativo 19/06/2023
51916 2307 0013 3001 400 1 43300 Enfermera 3 Licenciada Enfermería Rotativo 19/06/2023
51917 2307 0013 3001 400 1 188 Oficinista 4 Enfermería Ordinario 19/06/2023
51918 2307 0013 3462 820 1 903 Trabajador de Producción 1 Servicio de Lavandería y Ropería Rotativo 19/06/2023
51919 2307 0013 3462 820 1 904 Trabajador de Producción 2 Servicio de Lavandería y Ropería Rotativo 19/06/2023
51920 2307 0013 3462 820 1 904 Trabajador de Producción 2 Servicio de Lavandería y Ropería Rotativo 19/06/2023
51921 2307 0013 3412 840 1 306 Técnico Contabilidad y Finanzas 2 Servicio Área de Financiero Contable: Validación de derechos Rotativo 19/06/2023
51922 2307 0013 3412 840 1 307 Técnico Contabilidad y Finanzas 3 Servicio Área de Financiero Contable: Control de Activos Rotativo 19/06/2023
51923 2307 0013 3412 840 1 307 Técnico Contabilidad y Finanzas 3 Servicio Área de Financiero Contable: Presupuesto Rotativo 19/06/2023
51924 2307 0013 3412 840 1 226 Jefe Centro de Gestión TIC 1 Administración – Centro Gestión Informática Rotativo 19/06/2023
51925 2307 0013 3412 840 1 214 Técnico en TIC Administración – Centro Gestión Informática Rotativo 19/06/2023
51926 2307 0013 3412 840 1 214 Técnico en TIC Administración – Centro Gestión Informática Rotativo 19/06/2023
51927 2307 0013 3412 840 1 201 Asistente en TIC Administración – Centro Gestión Informática Rotativo 19/06/2023
51928 2307 0013 3412 840 1 201 Asistente en TIC Administración – Centro Gestión Informática Rotativo 19/06/2023
51929 2307 0013 3001 400 1 1310 Asistente de Pacientes (Traductor e intérprete de la lengua Cabécar) Servicio de Enefermería Rotativo 19/06/2023
51930 2307 0013 3001 400 1 1310 Asistente de Pacientes (Traductor e intérprete de la lengua Cabécar) Servicio de Enefermería Rotativo 19/06/2023
51931 2307 0013 3412 840 1 116 Técnico Analista en Gestión Recursos Humanos 1 Unidad de Gestión de Recursos Humanos Rotativo 19/06/2023
51932 2307 0013 3412 840 1 116 Técnico Analista en Gestión Recursos Humanos 1 Unidad de Gestión de Recursos Humanos Rotativo 19/06/2023
51933 2307 0013 3412 840 1 175 Secretaria 1 Unidad de Gestión de Recursos Humanos Rotativo 19/06/2023
51934 2307 0013 3412 840 1 104 Técnico en Administración 1 Administración – Área Gestión Bienes y Servicios Rotativo 19/06/2023
51935 2307 0013 3412 840 1 1200 Bodegueros Administración – Área Gestión Bienes y Servicios Rotativo 19/06/2023
51936 2307 0013 3412 840 1 1200 Bodegueros Administración – Área Gestión Bienes y Servicios Rotativo 19/06/2023
51937 2307 0013 3412 840 1 1223 Técnico en Recursos Materiales 1 Administración – Área Gestión Bienes y Servicios Rotativo 19/06/2023
51938 2307 0013 3412 840 1 103 Asistente Técnico en Administración 4 Administración – Área Gestión Bienes y Servicios Rotativo 19/06/2023
51939 2307 0013 3412 840 1 103 Asistente Técnico en Administración 4 Dirección Genera- Asesoria Legal Rotativo 19/06/2023
51940 2307 0013 3412 840 1 175 Secretaria 1 Administración (Servicio de Aseo y Vigilancia) Rotativo 19/06/2023
51941 2307 0013 3412 840 1 187 Oficinista 3 Oficina de Información Rotativo 19/06/2023
51942 2307 0013 3120 500 1 187 Oficinista 3 Servicio Cirgugias Rotativo 19/06/2023

MODIFICACION 04-2023 CON CÓDIGOS30/06/2023
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51943 2307 0013 3120 500 1 101 Asistente Tecnico en Administración  2 Bloque Quirurgico Rotativo 19/06/2023
51944 2307 0013 3317 714 1 23202 Microbiologo Quimico Clinico 2 Laboratorio Clínico Rotativo 19/06/2023
51945 2307 0013 3317 714 1 23202 Microbiologo Quimico Clinico 2 Laboratorio Clínico Rotativo 19/06/2023
51946 2307 0013 3317 714 1 23202 Microbiologo Quimico Clinico 2 Laboratorio Clínico Rotativo 19/06/2023
51947 2307 0013 3317 714 1 1801 Asistente Laboratorio Clínico 1 Laboratorio Clínico Rotativo 19/06/2023
51948 2307 0013 3317 714 1 1801 Asistente Laboratorio Clínico 1 Laboratorio Clínico Rotativo 19/06/2023
51949 2307 0013 3317 714 1 1801 Asistente Laboratorio Clínico 1 Laboratorio Clínico Rotativo 19/06/2023
51950 2307 0013 3317 714 1 2314 Asistente Laboratorio Clínico, Diplomado Laboratorio Clínico Rotativo 19/06/2023
51951 2307 0013 3317 714 1 2314 Asistente Laboratorio Clínico, Diplomado Laboratorio Clínico Rotativo 19/06/2023
51952 2307 0013 3317 714 1 2314 Asistente Laboratorio Clínico, Diplomado Laboratorio Clínico Rotativo 19/06/2023
51953 2307 0013 3317 714 1 1604 Auxiliar en Laboratorio Clínico Laboratorio Clínico Rotativo 19/06/2023
51954 2307 0013 3317 714 1 1604 Auxiliar en Laboratorio Clínico Laboratorio Clínico Rotativo 19/06/2023
51955 2307 0013 3120 500 1 2305 Técnico en Radiología, Diplomado Servicio de Radiología Rotativo 19/06/2023
51956 2307 0013 3120 500 1 175 Secretaria 1 Servicio de Radiología Diurno 19/06/2023
51957 2307 0013 3120 500 1 2112 Técnico en Gastroenterología Consulta Externa (servicio de Gastroenterología) Rotativo 19/06/2023
51958 2307 0013 3120 500 1 2111 Técnico en Urología Consulta Externa (servicio de Urología) Rotativo 19/06/2023
51959 2307 0013 3120 500 1 2111 Técnico en Urología Consulta Externa (servicio de Urología) Rotativo 19/06/2023
51960 2307 0013 3120 500 1 2106 Técnico en Ortopedia Consulta Externa (servicio de Ortopedia) Rotativo 19/06/2023
51961 2307 0013 3120 500 1 2106 Técnico en Ortopedia Consulta Externa (servicio de Ortopedia) Rotativo 19/06/2023
51962 2307 0013 3120 500 1 2106 Técnico en Ortopedia Consulta Externa (servicio de Ortopedia) Rotativo 19/06/2023
51963 2307 0013 3120 500 1 2602 Licenciado en Terapia Respiratoria Dirección Médica (servicio Terapia Respiratoria) Rotativo 19/06/2023
51964 2307 0013 3120 500 1 2602 Licenciado en Terapia Respiratoria Dirección Médica (servicio Terapia Respiratoria) Rotativo 19/06/2023
51965 2307 0013 3120 500 1 2602 Licenciado en Terapia Respiratoria Dirección Médica (servicio Terapia Respiratoria) Rotativo 19/06/2023
51966 2307 0013 3120 500 1 2602 Licenciado en Terapia Respiratoria Dirección Médica (servicio Terapia Respiratoria) Rotativo 19/06/2023
51967 2307 0013 3392 500 1 2603 Licenciado en Terapia Física Consulta Externa (servicio Terapia Física) Rotativo 19/06/2023
51968 2307 0013 3392 500 1 2603 Licenciado en Terapia Física Consulta Externa (servicio Terapia Física) Rotativo 19/06/2023
51969 2307 0013 3392 500 1 2603 Licenciado en Terapia Física Consulta Externa (servicio Terapia Física) Rotativo 19/06/2023
51970 2307 0013 3392 500 1 2603 Licenciado en Terapia Física Consulta Externa (servicio Terapia Física) Rotativo 19/06/2023
51971 2307 0013 3392 500 1 1605 Auxiliar en Terapia Física Consulta Externa (servicio Terapia Física) Rotativa 19/06/2023
51972 2307 0013 3120 500 1 1402 Asistente de REDES REDES (Admisión y egreso de pacientes III Turno) Rotativo 19/06/2023
51973 2307 0013 3120 500 1 1402 Asistente de REDES REDES (Hospital de día) Rotativo 19/06/2023
51974 2307 0013 3120 500 1 1402 Asistente de REDES REDES (Hospital de día) Rotativo 19/06/2023
51975 2307 0013 3120 500 1 1402 Asistente de REDES REDES (Terapia Física y Terapia Respiratoria) Diurno 19/06/2023

51976 2307 0013 3120 500 1 1402 Asistente de REDES REDES (incorporación de 2 Técnicos Urología, 3 Técnicos de Ortopedia,  Técnico en Oftalmología) Rotativo 19/06/2023

51977 2307 0013 3120 500 1 1402 Asistente de REDES REDES (Nuevos especialistas Oftalmología, Medicina Interna, ORL, además, consulta farmacéutica,
Técnico en ORL, Odontología, Técnico en Electrocardiograma) Diurno 19/06/2023

51978 2307 0013 3120 500 1 1402 Asistente de REDES REDES (Nuevos especialistas Oftalmología, Medicina Interna, ORL, además, consulta farmacéutica,
Técnico en ORL, Odontología, Técnico en Electrocardiograma) Diurno 19/06/2023

MODIFICACION 04-2023 CON CÓDIGOS30/06/2023
ljo28



CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

GERENCIA FINANCIERA

DIRECCION DE PRESUPUESTO

AREA DE FORMULACION PRESUPUESTO

CODIGO U.E. ACTV. UNID. TRAB SERV. CANTID CLAVE DEL 
PUESTO  DESCRIPCION DEL PUESTO  UBICACIÓN  TURNO  VIGENCIAS 

MODIFICACION N. 04-2023
Plazas correspondientes al I Tracto de plazas nuevas del Seguro de Enfermedad y Maternidad
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51979 2307 0013 3120 500 1 1402 Asistente de REDES REDES (Nuevos especialistas Oftalmología, Medicina Interna, ORL, además, consulta farmacéutica,
Técnico en ORL, Odontología, Técnico en Electrocardiograma) Diurno 19/06/2023

51980 2307 0013 3120 500 1 1402 Asistente de REDES Asistente de REDES (Nuevas especialidades, Vascular Periférico, Urología y Gastroenterología) Diurno 19/06/2023
51981 2307 0013 3120 500 1 1402 Asistente de REDES Asistente de REDES (Consulta Trabajo Social) Diurno 19/06/2023
51982 2307 0013 3120 500 1 1406 Técnico de REDES 3 REDES (Estadística) Diurno 19/06/2023
51983 2307 0013 3120 500 1 1406 Técnico de REDES 3 REDES (Estadística) Diurno 19/06/2023
51984 2307 0013 3120 500 1 1406 Técnico de REDES 3 REDES (Estadística) Diurno 19/06/2023
51985 2307 0013 3112 500 1 22180 Médico Asistente General Hospitalización Rotativo 19/06/2023
51986 2307 0013 3112 500 1 22180 Médico Asistente General Hospitalización Rotativo 19/06/2023
51987 2307 0013 3112 500 1 22180 Médico Asistente General Hospitalización Rotativo 19/06/2023
51988 2307 0013 3112 500 1 22180 Médico Asistente General Hospitalización Rotativo 19/06/2023
51989 2307 0013 3112 500 1 22180 Médico Asistente General Hospitalización Rotativo 19/06/2023
51990 2307 0013 3112 500 1 22180 Médico Asistente General Hospitalización Rotativo 19/06/2023
51991 2307 0013 3112 500 1 22180 Médico Asistente General Hospitalización Rotativo 19/06/2023
51992 2307 0013 3112 500 1 22180 Médico Asistente General Hospitalización Rotativo 19/06/2023
51993 2307 0013 3112 500 1 22180 Médico Asistente General Hospitalización Rotativo 19/06/2023
51994 2307 0013 3112 500 1 22180 Médico Asistente General Hospitalización Rotativo 19/06/2023
51995 2307 0013 3112 500 1 22180 Médico Asistente General Dirección Médica (Vigilancia Epidemiológica) Rotativo 19/06/2023
51996 2307 0013 3112 500 1 187 Oficinista 3 Jefatura Consulta Externa Diurno 19/06/2023
51997 2307 0013 3112 500 1 22180 Médico Asistente General Consulta Externa (apoyo Médicos Especialistas) Diurno 19/06/2023
51998 2307 0013 3112 500 1 22180 Médico Asistente General Servicio de Emergencias Rotativa 19/06/2023
51999 2307 0013 3112 500 1 22180 Médico Asistente General Servicio de Emergencias Rotativo 19/06/2023
52000 2307 0013 3112 500 1 22180 Médico Asistente General Servicio de Emergencias Rotativo 19/06/2023
52001 2307 0013 3112 500 1 22180 Médico Asistente General Servicio de Emergencias Rotativo 19/06/2023
52002 2307 0013 3112 500 1 22180 Médico Asistente General Servicio de Emergencias Rotativo 19/06/2023
52003 2307 0013 3112 500 1 22180 Médico Asistente General Servicio de Emergencias Rotativo 19/06/2023
52004 2307 0013 3112 500 1 22180 Médico Asistente General Servicio de Emergencias Rotativo 19/06/2023
52005 2307 0013 3112 500 1 22180 Médico Asistente General Servicio de Emergencias Rotativo 19/06/2023
52006 2307 0013 3112 500 1 22180 Médico Asistente General Servicio de Emergencias Rotativo 19/06/2023
52007 2307 0013 3112 500 1 22180 Médico Asistente General Servicio de Emergencias Rotativo 19/06/2023
52008 2307 0013 3112 500 1 22180 Médico Asistente General Servicio de Emergencias Rotativo 19/06/2023

179

Centro para la Instrucción del Procedimiento Administrativo 
52009 1105 0105 0000 0000 1 170 Profesional 4 Centro para la Instrucción de Procesos Administrativos (CIPA) Ordinario 19/06/2023

GERENCIA ADMINISTRATIVA

TOTAL PLAZAS GERENCIA MÉDICA
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52010 1105 0105 0000 0000 1 170 Profesional 4 Centro para la Instrucción de Procesos Administrativos (CIPA) Ordinario 19/06/2023
52011 1105 0105 0000 0000 1 170 Profesional 4 Centro para la Instrucción de Procesos Administrativos (CIPA) Ordinario 19/06/2023
52012 1105 0105 0000 0000 1 170 Profesional 4 Centro para la Instrucción de Procesos Administrativos (CIPA) Ordinario 19/06/2023
52013 1105 0105 0000 0000 1 170 Profesional 4 Centro para la Instrucción de Procesos Administrativos (CIPA) Ordinario 19/06/2023
52014 1105 0105 0000 0000 1 194 Asistente de abogacía Centro para la Instrucción de Procesos Administrativos (CIPA) Ordinario 19/06/2023
52015 1105 0105 0000 0000 1 170 Analista Sistemas 2 en Tecnología Información y Comunicación Centro para la Instrucción de Procesos Administrativos (CIPA) Ordinario 19/06/2023
52016 1105 0105 0000 0000 1 170 Analista Sistemas 2 en Tecnología Información y Comunicación Centro para la Instrucción de Procesos Administrativos (CIPA) Ordinario 19/06/2023

08TOTAL PLAZAS GERENCIA ADMINISTRATIVA

MODIFICACION 04-2023 CON CÓDIGOS30/06/2023
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CFCP-0010-2023 
31 de mayo de 2023 

  
 
Máster 
Marta Eugenia Esquivel Rodríguez, Presidenta 
PRESIDENCIA EJECUTIVA - 1102 
 

Licenciado 
Manuel Montillano Vivas, Director 
DIRECCION PLAN DE INNOVACION – 1184 
 
Licenciado 
Walter Campos Paniagua, Director 
DIRECCION ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE PERSONAL -1131 
 
Licenciado 
Sergio Gómez Rodríguez, Director 
DIRECCION DE PRESUPUESTO-1126 
 
Estimados señores: 
 
ASUNTO: Creación de plazas de servicios especiales para la continuidad del Plan de 

Innovación. 
 

Para los efectos correspondientes se transcribe lo resuelto por el Consejo Financiero y de Control 
Presupuestario en el artículo N° 1 de la sesión 299-2023, celebrada el 31 de mayo 2023: 
 

Acuerdo N° 1.1: 
En concordancia con los oficios GA-DAGP-0806-2023 y GF-PIMG-0912-2023 del 
22 y 24 de mayo 2023 respectivamente, suscritos por la Dirección Administración y 
Gestión de Personal y la Dirección Plan de Innovación, donde se presenta la 
propuesta de 31 plazas de servicios especiales para la Dirección Plan de 
Innovación, así como la factibilidad financiera indicada por la Dirección de 
Presupuesto, este Consejo recomienda para aval de Junta Directiva la creación de 
31 plazas de servicios especiales para la Dirección Plan de Innovación por un 
año. Se instruye a la Gerencia Financiera para que a través de la Dirección de 
Presupuesto realice la modificación presupuestaria. Acuerdo Firme.   

 
Acuerdo N° 1.2: 
En caso de requerirse una prórroga la Presidencia Ejecutiva deberá presentar al 
menos con dos meses de anticipación un informe a este Consejo de las plazas 
para la Dirección Plan de Innovación con base en el cronograma del proyecto que 
apruebe la Junta Directiva. Acuerdo Firme. 

 
Acuerdo N° 1.3:  
Se instruye a la Dirección de Administración y Gestión de Personal establecer los 
mecanismos de control necesarios para garantizar que la totalidad de plazas de 
servicios especiales creadas, sean suprimidas una vez se concluya el proyecto. 
Acuerdo Firme. 
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Atentamente,  
 

 Consejo Financiero y de Control Presupuestario  
 

 

 
 

 
Luis Diego Calderón Villalobos 

Gerente a.i. 
Coordinador 

 
 
LDCV/SGR/ycr/imm  
 
C: Archivo 
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Plan de Innovación 
77058 1184 0105 0000 000 1 220 Analista en Sistemas en TIC 1 Plan de innovación Ordinario 26/06/2023
77059 1184 0105 0000 000 1 224 Analista en Sistemas en TIC 4 Plan de innovación Ordinario 26/06/2023
77060 1184 0105 0000 000 1 23149 Farmacéutico 4 Plan de innovación Ordinario 26/06/2023
77061 1184 0105 0000 000 1 23150 Farmacéutico 5 Plan de innovación Ordinario 26/06/2023
77062 1184 0105 0000 000 1 169 Profesional 3 Plan de innovación Ordinario 26/06/2023
77063 1184 0105 0000 000 1 169 Profesional 3 Plan de innovación Ordinario 26/06/2023
77064 1184 0105 0000 000 1 169 Profesional 3 Plan de innovación Ordinario 26/06/2023
77065 1184 0105 0000 000 1 169 Profesional 3 Plan de innovación Ordinario 26/06/2023
77066 1184 0105 0000 000 1 169 Profesional 3 Plan de innovación Ordinario 26/06/2023
77067 1184 0105 0000 000 1 169 Profesional 3 Plan de innovación Ordinario 26/06/2023
77068 1184 0105 0000 000 1 169 Profesional 3 Plan de innovación Ordinario 26/06/2023
77069 1184 0105 0000 000 1 169 Profesional 3 Plan de innovación Ordinario 26/06/2023
77070 1184 0105 0000 000 1 169 Profesional 3 Plan de innovación Ordinario 26/06/2023
77071 1184 0105 0000 000 1 169 Profesional 3 Plan de innovación Ordinario 26/06/2023
77072 1184 0105 0000 000 1 169 Profesional 3 Plan de innovación Ordinario 26/06/2023
77073 1184 0105 0000 000 1 169 Profesional 3 Plan de innovación Ordinario 26/06/2023
77074 1184 0105 0000 000 1 169 Profesional 3 Plan de innovación Ordinario 26/06/2023
77075 1184 0105 0000 000 1 169 Profesional 3 Plan de innovación Ordinario 26/06/2023
77076 1184 0105 0000 000 1 169 Profesional 3 Plan de innovación Ordinario 26/06/2023
77077 1184 0105 0000 000 1 169 Profesional 3 Plan de innovación Ordinario 26/06/2023
77078 1184 0105 0000 000 1 169 Profesional 3 Plan de innovación Ordinario 26/06/2023
77079 1184 0105 0000 000 1 169 Profesional 3 Plan de innovación Ordinario 26/06/2023
77080 1184 0105 0000 000 1 169 Profesional 3 Plan de innovación Ordinario 26/06/2023
77081 1184 0105 0000 000 1 169 Profesional 3 Plan de innovación Ordinario 26/06/2023
77082 1184 0105 0000 000 1 169 Profesional 3 Plan de innovación Ordinario 26/06/2023
77083 1184 0105 0000 000 1 169 Profesional 3 Plan de innovación Ordinario 26/06/2023
77084 1184 0105 0000 000 1 169 Profesional 3 Plan de innovación Ordinario 26/06/2023
77085 1184 0105 0000 000 1 169 Profesional 3 Plan de innovación Ordinario 26/06/2023
77086 1184 0105 0000 000 1 169 Profesional 3 Plan de innovación Ordinario 26/06/2023
77087 1184 0105 0000 000 1 170 Profesional 4 G. de E. Plan de innovación Ordinario 26/06/2023
77088 1184 0105 0000 000 1 170 Profesional 4 G. de E. Plan de innovación Ordinario 26/06/2023
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GF-DP-1421-2023 
12 de junio del 2023 

 
Licenciado 
Walter Campos Paniagua, Director 
DIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE PERSONAL-1131 
 
Estimado señor: 
 
ASUNTO: INCIDENCIA EN LA PRODUCCIÓN Y LA ATENCIÓN DE LOS SERVICIOS, 
PRODUCTO DE LAS PLAZAS NUEVAS INCLUIDAS EN LA MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 04-2023. 
 
Se informa que en la Modificación Presupuestaria 04-2023, remitida a la Gerencia 
Financiera para su presentación a la Junta Directiva, donde se incorpora la creación de 
179 plazas nuevas con fecha de vigencia 19 de junio de 2023. Estas plazas fueron 
creadas como parte de la puesta en marcha de la nueva infraestructura física del Hospital 
William Allen Taylor, mismas que fueron avaladas para su presentación a Junta Directiva 
por parte del Consejo Financiero y de Control Presupuestario mediante oficio CFCP-0012-
2023, en el artículo N° 1 de la sesión 300-2023, celebrada el 09 de junio 2023. 
 
Asimismo, se incluyen la creación de 8 plazas para el Centro para la Instrucción de 
Procedimientos Administrativos CIPA, igualmente, avaladas por el Consejo Financiero en 
oficio CFCP-0007-2023, en el artículo N°1 de la sesión 297-2023 celebrada el 24 de abril 
del 2023. 
 
Finalmente se incluye la creación de 31 plazas de Servicios Especiales para la 
continuidad del Plan de Innovación cuya vigencia es a partir del 19 de junio 2023. Estas 
plazas fueron avaladas para su presentación a Junta Directiva por parte del Consejo 
Financiero y de Control Presupuestario mediante oficio CFCP-0010-2023, en el artículo N° 
1 de la sesión 299-2023, celebrada el 31 de mayo 2023. 
 
Todas correspondientes únicamente al Seguro de Salud 
 
Atentamente, 

 
DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO 

 
Lic. Sergio Gómez Rodríguez 

Director 
SGR/KNR/VSM/lcch 
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Esta certificación se emite digitalmente la cual puede 
ser corroborada  al accesar a la página web: , 

www.ccss.sa.cr-Consulta de Patrono al día, y digitar 
el consecutivo del documento, su tipo y número de 

identificación asociado.

JUNIO, 2023
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Documento Digital Consulta Morosidad + PATRONO / TI / AV
No. PA69060001
 Patrono al Día

Al ser las 8:22 AM del 21/07/2023 he procedido a consultar vía Web a la Caja Costarricense de Seguro Social -
Sistema Centralizado de Recaudación (SICERE) a:

RAZÓN SOCIAL/NOMBRE CÉDULA(FIS/JUR)

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 4000042147

REVISADOS LOS REGISTROS POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERAS Y PATRONALES, ARREGLOS DE
PAGO, CHEQUES DEBITADOS Y OTRAS FACTURAS, EL PATRONO / TRABAJADOR INDEPENDIENTE ARRIBA
DETALLADO CON CÉDULA Y RAZÓN SOCIAL INDICADA SE ENCUENTRA AL DÍA. LO INDICADO
ANTERIORMENTE CORRESPONDE A CAJA Y LEY DE PROTECCIÓN AL TRABAJADOR, NO APLICA PARA LAS
OTRAS INSTITUCIONES (INA, IMAS, ASFA Y BANCO POPULAR)

NÚMERO PATRONAL NOMBRE O RAZÓN SOCIAL LUGAR DE PAGO
4000042147 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL OFI. CENTRALES

----------------------- Última Línea -----------------------

**Este documento es válido solo por el día de hoy.

**Este es un documento digital, por lo tanto cuando se imprima pierde validez del mismo.

**En caso que necesite verificar el documento digital puede accesar a la página web:, www.ccss.sa.cr- Consulta de Patrono al día, y digitar

 el consecutivo del documento , su tipo y número de identificación asociado.
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INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
 

12 DE ENERO DEL 2023 
 

El suscrito Santiago Gonzalez Corrales, en mi condición de encargado de la unidad de 
operaciones de la Dirección de Cliente Corporativo y Empresarial del Instituto Nacional de 
Seguros, con poder suficiente para este acto. 
 

HAGO CONSTAR QUE 
 

Revisados los índices que para efectos lleva el Instituto Nacional de Seguros, se encuentra 
registrada la póliza del seguro de riesgos del trabajo a nombre de CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL.  
 
 

 

 
 
Observaciones:  
 
Se emite constancia para efectos internos del Patrono. 
 
 
 
 
 
 
 

_________________________ 
          Santiago Gonzalez Corrales   
Encargado de la unidad de operaciones 

 
 
 
 
 

Hecho por: MML                               Revisado por: GVV 
 

Póliza N° 01 01 RT 0077594 

Vigencia: 01/01/2023 al 31/12/2023 

Forma de pago: SEMESTRAL 

Estado:  VIGENTE 

Cobertura: TODO EL PAIS 

Actividad: INSTITUCIONES DE SALUD 

MAURICIO 

MORA LAMAS 

(FIRMA)

Firmado digitalmente por 

MAURICIO MORA LAMAS 

(FIRMA) 

Fecha: 2023.01.12 11:13:08 

-06'00'

ANA GUISELLE 

VINDAS 

VINDAS 

(FIRMA)

Firmado digitalmente 

por ANA GUISELLE 

VINDAS VINDAS 

(FIRMA) 

Fecha: 2023.01.12 

14:52:06 -06'00'

SANTIAGO 

GONZALEZ 

CORRALES 

(FIRMA)

Firmado digitalmente 

por SANTIAGO 

GONZALEZ 

CORRALES (FIRMA) 

Fecha: 2023.01.12 

15:50:52 -06'00'
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CERTIFICACIÓN DE VERIFICACIÓN DE 
REQUISITOS

DEL BLOQUE DE LEGALIDAD QUE 
DEBEN DE CUMPLIR EL PRESUPUESTO 

INICIAL Y SUS VARIACIONES DE LOS 
ENTES Y ÓRGANOS SUJETOS A LA 

APROBACIÓN PRESUPUESTARIA DE LA 

JUNIO, 2023
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División de FIscalización Operativa y Evaluativa

Sujetos obligados a emitir la certificación y sus efectos legales: Esta certificación deberá ser

completada y emitida bajo la entera responsabilidad del funcionario designado formalmente,

por el Jerarca Superior o titular subordinado, como responsable del proceso de formulación

presupuestaria, de conformidad con lo establecido en el numeral 4.2.16 de las Normas Técnicas

sobre Presupuesto Público N-1-2012-DC-DFOE y en las “Indicaciones para la formulación y
remisión a la Contraloría General de la República del presupuesto institucional”.

El citado funcionario está en la obligación de conocer integralmente el proceso presupuestario

de manera que se encuentre en condición de certificar cada ítem contenido en ella. Asimismo,

deberá hacer las revisiones y verificaciones del caso para garantizar la veracidad de la

información que se consigna en su certificación. El certificar datos o información que no sea

veraz acarreará las responsabilidades y sanciones penales, según los artículos 366 y 367 del

Código Penal; civiles y administrativas, previstas principalmente en la Ley de Administración

Financiera de la República y Presupuestos Públicos, N.° 8131 y la Ley General de Control Interno,

N.° 8292.

Indicaciones para el llenado de la certificación:
a. Seleccione en la columna correspondiente “SÍ”, “NO” o “NO APLICA” cuando el

funcionario que certifica ha verificado el cumplimiento fiel o no, del enunciado
incluido en la columna de “Requisitos”.

b. En la columna de “Observaciones” debe incluirse una explicación amplia de las
razones por las que se ha señalado que No se cumple o No aplica el requisito
señalado en el enunciado.
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c. Se aclara que la normativa y requisitos expresamente contenidos en el modelo de
certificación y su anexo aportados por la Contraloría General, constituyen una
recopilación de aspectos generales a considerar, por lo que no agota el universo
de aplicación del bloque de legalidad presupuestario.

d. La propuesta de certificación debe ser sometida al Jerarca respectivo previo al
acto de aprobación del presupuesto inicial o sus variaciones, a efecto de que
este confirme que se ha verificado el cumplimiento del bloque de legalidad
presupuestario correspondiente. Después del acto de aprobación procede la
firma de la certificación por parte del funcionario designado por el Jerarca.

e. La certificación emitida y firmada debe adjuntarse en el Sistema de Información
sobre Planes y Presupuestos (SIPP) en el apartado disponible para ello dado que
constituye un requisito establecido en las Normas Técnicas sobre Presupuesto
Público (NTPP).
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El (la) suscrito (a) __________________________________________, cédula ____________________,

______________________________________________________, _______________________________,
designado por ________________________________________ como responsable del proceso de

formulación del __________________________________________________________, ___________

de ____________________________________________________________, por este medio certifico,

con conocimiento de las responsabilidades penales, civiles y administrativas que me sean

atribuibles al certificar información no veraz, que he revisado todos los aspectos del bloque

de legalidad contenidos en esta certificación.

Requisitos del bloque de legalidad presupuestario que en caso de incumplimiento
conlleva a la improbación total o archivo sin trámite , según corresponda, del1

presupuesto inicial o sus variaciones, por parte de la Contraloría General de la
República.

Requisitos Seleccione Observaciones
1. Se incorpora el contenido presupuestario para financiar las

partidas y subpartidas de gastos necesarios para el
funcionamiento de la institución durante todo el año, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 176 de la Constitución
Política y el artículo 4 y 5 inciso a) de la Ley de Administración
Financiera de la República y Presupuestos Públicos, N.° 8131
(Principios de universalidad e integridad y sostenibilidad).

1 Sin perjuicio de las responsabilidades que se puedan atribuir a los funcionarios que han
incumplido sus deberes, según lo establece la Ley N.° 8131, la Ley General de Control Interno, N.°
8292 y el artículo 26 del Título IV de la Ley N.° 9635 “Fortalecimiento de las Finanzas Públicas”.
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2. Se emitió el Documento “Consulta Morosidad Patronal” de la2

C.C.S.S. en el cual conste que la institución se encuentra al
día en el pago de las cuotas patronales y obreras de esta
Institución o que existe, en su caso, el correspondiente arreglo
de pago debidamente aceptado, según lo dispuesto en el
artículo 74 de la Ley Constitutiva de la C.C.S.S. y sus reformas.3

3. Se incluye la asignación presupuestaria para el pago del
seguro de riesgos del trabajo, según lo dispuesto en el artículo
331 del Código de Trabajo, Ley N.º 2 y sus reformas.4

4. Se incluye el contenido presupuestario suficiente , para5

cumplir con las órdenes emitidas por la Sala Constitucional, en
concordancia con lo dispuesto en los artículos 41 y 48 de la
Constitución Política.

5. Se incluye el contenido presupuestario suficiente cuando ha6

vencido el plazo de tres meses para atender las obligaciones
derivadas de resoluciones judiciales, conforme con lo
dispuesto en el artículo 78 de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa N.º 3667 o acorde7

con lo dispuesto en el artículo 168 inciso 2) del Código
Procesal Contencioso Administrativo, Ley N.º 8508 , según8

corresponda.

6. Se incluye en el documento presupuestario el contenido
económico requerido de acuerdo con el porcentaje
establecido , para la transferencia al Fondo de9

Capitalización Laboral (1,5%) , conforme lo dispuesto en la10

Ley de Protección al Trabajador N.° 7983.

10 El cambio de porcentaje se reformó mediante la Ley N.° 9906 publicada en el Alcance N.° 265
de la Gaceta N.° 243 del 5 de octubre de 2020.

9 La base para el cálculo de dicho porcentaje corresponde a los montos por concepto de
Remuneraciones básicas, Remuneraciones eventuales (excepto Dietas), Incentivos salariales
(excepto decimotercer mes) y Remuneraciones diversas.

8 Publicada en el Alcance N.° 38 a La Gaceta N.° 120 del 22 de junio del 2006.
7 Publicada en La Gaceta N.° 65 del 19 de marzo de 1966.
6 Idem.

5 Los gastos respectivos se clasificarán en la partida y subpartida por objeto del gasto, así como
en los programas presupuestarios correspondientes.

4 Publicada en La Gaceta N. º 192 del 29 de agosto de 1943.
3 Ley N.° 17 publicada el 22 de octubre de 1943.

2 La certificación deberá incluirse como un anexo al documento presupuestario en el espacio
que el SIPP disponga para ello y la fecha de validez debe coincidir con la fecha de
presentación del documento presupuestario a la Contraloría General de la República.
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7. La entidad está al día con el envío de la información a la
Autoridad Presupuestaria y al Banco Central de Costa Rica,
cuando corresponda, según lo indicado en el artículo 36 de la
Ley para el equilibrio financiero del sector público, N. º 6955 .11

8. Se incluye contenido presupuestario para atender las12

obligaciones derivadas de las convenciones colectivas
vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 711 del Código13

de Trabajo, Ley N.° 2.

9. Se verificó que los movimientos incorporados en el
presupuesto extraordinario no afectarán el cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 11 del Título IV de la Ley N.° 9635, al
finalizar el  ejercicio económico correspondiente.

10. El jerarca conoció la información plurianual, elaborada en
cumplimiento a lo establecido en el artículo 176 de la
Constitución Política y la norma 2.2.5 de las Normas Técnicas
sobre Presupuesto Público (NTPP).

11. El documento presupuestario fue aprobado por la instancia14

interna competente , conforme con lo establecido en los15

artículos 70, 129 y siguientes de la Ley General de la
Administración Pública (LGAP), N.° 6227.

Esta certificación se emitió a las _____ del  ______ de ________________ de  __________.

Nombre: _______________________________________________________

Puesto: _________________________________________________________

Correo electrónico: _____________________________________________

Teléfono: _______________________________________________________

Firma: _______________________________

15 Corresponde al superior jerárquico, unipersonal o colegiado del órgano o ente, quien ejerce la
máxima autoridad, según lo establecido en la legislación vigente.

14 Dicha aprobación deberá constar en la transcripción del acuerdo de la instancia competente,
la cual deberá incluirse como anexo al documento presupuestario en el espacio que el SIPP
disponga para ello.

13 Adicionado por el artículo 2° de la ley N° 9343 del 25 de enero de 2016, "Reforma Procesal
Laboral"

12 Los gastos respectivos se clasificarán en la partida y subpartida por objeto del gasto, así como
en los programas presupuestarios correspondientes.

11 Publicada en La Gaceta N.° 45 del 2 de marzo de 1984.
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Directiva Institucional 

15 30 Junio 2023

Leylin Méndez Esquivel 

Director de Presupuesto

lmendez@ccss.sa.cr

2539-0000 ext 20005204
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ESQUIVEL 

(FIRMA)
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